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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE LA
CORPORACION EL VEINTISEIS  DE FEBRERO DE DOS MIL SIETE.

En la villa de Seseña, a  de 26 de febrero 2007, y siendo las 20:00 horas, se reunieron en
esta Casa Consistorial, previa citación al efecto en 1ª convocatoria, bajo la presidencia del Sr.
Alcalde D. Manuel Fuentes Revuelta, los señores Concejales siguientes:

Dña. Nuria Beatriz Muñoz Fernández
D. David García Contreras
Dña. Mercedes Urosa Martín
Dña. Mercedes González Uzquiza
D. Felipe Sancho Ricoy
D. Tomás García Félix
D. David Fuentes Romero
Dña. Catalina Murillo Rodríguez
Dña. María Asunción Fructuoso Peña
D. Juan Carlos Fernández Pérez
Dña. Isabel Domínguez García
D. Cándido Mejía Martín

que constituyen la mayoría absoluta del número de miembros que legalmente componen esta
Corporación, al objeto de celebrar la sesión ordinaria convocada, actuando como Secretaria Dña.
Marta Abella Rivas. Y contando con el asesoramiento de los servicios jurídicos del Ayuntamiento
representados por D. Crescencio Leñero Menjíbar.

La Sesión ordinaria se celebra previa convocatoria realizada al efecto con la antelación
reglamentaria.

Se procede a la dación de cuenta, deliberación y acuerdo de los puntos incluidos en el
Orden del Día que se expresan y constatan a continuación.

A) PARTE RESOLUTIVA:

PRIMERO.- APROBACION DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES.

El Sr. Alcalde pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna
objeción al acta de la sesión anterior de 29 de enero de 2007, distribuida  con anterioridad a la
convocatoria.
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El portavoz del GM PSOE,  expone: Solamente queremos indicar que en la página 23, en
el párrafo quinto, después de la intervención del portavoz del grupo municipal socialista, donde
dijo: “El portavoz del GM PSOE, tras la votación manifiesta que cree que la misma debe ser
considerada por el grado de parentesco de uno de los miembros del GM PP que debió abstenerse”.
El Sr. Alcalde añadió que él también sabía a lo que se refería el portavoz del PSOE, pero que la
votación ya se había efectuado.

Del resto de la redacción no tenemos nada que añadir.

La portavoz del GM PP expone: En nuestro ánimo no  está el ser puntillosos con la
redacción del acta y las palabras empleadas en el pleno, pero considerando que en este caso la
redacción corresponde en esencia a lo manifestado en el Pleno, no tenemos nada que objetar.

Sometida a votación, el acta es aprobada con la enmienda efectuada.

SEGUNDO.- APROBACION INICIAL DEL P.E.R.I. DE LA U.E Nº1 DE LAS NN.SS.

Que DON MANUEL MORCILLO MARTÍN presentó con fecha 22 de febrero de 2006  y
20-junio-2006, el Programa de Actuación Urbanizadora de la Unidad de Ejecución nº 1 de las
NN.SS., donde se incluyen los siguientes documentos:

- P.E.R.I.
- Proyecto de Reparcelación y Parcelación.
- Proyecto de Ejecución de Obra Civil (urbanización).
- Proyecto de Red de distribución en B.T. subterránea y Alumbrado Público.
- Proyecto de Media Tensión Subterránea de 15 kv para 3 C.T.

Que dicho documento fue sometido a información pública, mediante la inserción de
anuncios en el D.O.C.M. nº 208, de 9 de Octubre de 2006, y en el Diario ABC de Toledo de 11 de
octubre de 2006. Así mismo se notificó a los titulares catastrales.

Que durante la información pública no se han presentado alegaciones de ningún tipo.

Que el P.E.R.I., es de los denominados de mejora por el Reglamento de Planeamiento de la
LOTAU, puesto que modifica las Normas Subsidiarias.

Así se contemplan las siguientes modificaciones:

NN. SS. P.E.R.I.
Superficie 20.410 m2 Superficie 22.280 m2
Nº Máximo de Viviendas 61 Nº Máximo de Viviendas 123
Ordenanza Estimativa: 3ª Grado 1º Ordenanza Estimativa: 1ª
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Uso característico: Vivienda Unifamiliar Uso característico: Vivienda Plurifamiliar
Edificabilidad: 0,5 m2/m2 Edificabilidad: 0,4622 m2/m2
Edificabilidad máxima: 10.205 m2 Edificabilidad máxima: 10.299,98 m2

Es decir se modifica el ámbito de actuación de la Unidad de Ejecución nº 1 incluyéndose
suelos anexos, que no se encontraban en la delimitación. Y se modifica la Ordenanza estimativa de
aplicación que contemplaba el uso de vivienda Unifamiliar (Ordenanza 3ª Grado 1º) por el de
vivienda multifamiliar (Ordenanza 1ª). Se contempla la modificación del trazado del viario
denominado prolongación Calle Torrejón.

Que con dichas modificaciones, se contempla el siguiente cuadro de cesiones de zona
verde y equipamiento público al Ayuntamiento:

Cesiones NN. SS. TRLOTAU-RP PERI
Sistemas Generales 1.830,81 m2 930,00 m2 2.761,85 m2
Zona Verde 2.041,00 m2 2.004,51 m2 2.600,00 m2
Equipamiento 750,00 m2 2.060,00 m2 4.254,79 m2

Tanto el TRLOTAU, como el Reglamento de Planeamiento, distinguen entre las
determinaciones de la Ordenación Detallada y las determinaciones de la Ordenación Estructural
(Art. 24 del TRLOTAU; Art. 19 y 20 del RP). Donde señalan que son determinaciones de la
ordenación estructural entre otras:

- La delimitación preliminar de los ámbitos de reforma interior.
- El establecimiento del uso global mayoritario y definición de las intensidades y

densidades de edificación máxima para cada ámbito de reforma interior, zona
de ordenación urbano y unidad de actuación Urbanizadora.

Dicha situación establece la necesidad de aprobar inicialmente el Plan Especial de Reforma
Interior presentado, de conformidad con lo establecido en el artículo (38.4 del TR LOTAU y art.
140.2 Y 139.3.a) del Reglamento de Planeamiento).

Que se han emitido informes técnicos y jurídicos favorables.

Si bien en el informe técnico se establecen las siguientes observaciones:

- Se deberá aclarar la superficie de la actuación, si son 22.275,76 m2 o 22.280,69
m2.

- Las parcelas de zonas verdes existentes se considerarán como zonas verdes de
uso local y no como sistemas generales.

- Se eliminará la prolongación de zona verde de 3,00 metros situada en la zona
norte.
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- Se modificará el ancho de las aceras, para que sea superior a 1,50 al objeto de
cumplir el Código de Accesibilidad.

- Se corregirán las erratas observadas en las Ordenanzas (definición de suelo
urbanizable, unificación de criterios. Obligación de prever la plaza de
aparcamiento, etc.).

Que se ha emitido dictamen favorable por la Comisión Informativa de Obras y Urbanismo.

Por lo que se propone aprobar inicialmente  el Plan Especial de Reforma Interior de la
Unidad de Ejecución nº 1.

El portavoz del GM PSOE manifiesta: En este punto nuestro grupo quisiera hacer ciertas
puntualizaciones:

En primer lugar, no estamos de acuerdo con la intención de modificar el ámbito de
actuación de la unidad de ejecución, incluyendo suelos anexos que no se encontraban en la
delimitación. Sobre todo porque se trata de incluir unos terrenos que son municipales, y que
casualmente el propio Sr. Alcalde consideró en alguna ocasión que debería respetarse esa zona,
porque le traía recuerdos de su juventud, los árboles que rodeaban el kiosco del ayuntamiento.

En segundo lugar, no entendemos cómo los propietarios de esta Unidad de Ejecución, se
negaron a seguir adelante con la permuta que el Sr. Alcalde trajo incluso a Pleno y se aprobó, aún
cuando consideraba mi grupo municipal que daban un claro beneficio a los propietarios de la
Unidad de ejecución y que ellos sabían y aceptaban la edificabilidad que tenía en aquel entonces el
terreno, es decir, que podían construir 61 viviendas. Si entonces aceptaban esa edificabilidad, no
entendemos ahora como pretenden que en ese mismo terreno se puedan construir 123 viviendas y
que el Sr. Alcalde y su equipo estén ahora de acuerdo con esta modificación. Si no aceptaron la
permuta ventajosa en su momento, y se conformaban con las 61 viviendas, ahora deben de ser
consecuentes y seguir aceptando la misma edificabilidad.

En tercer lugar no entendemos como el equipo de gobierno puede aceptar que se talen los
árboles que rodean el kiosco y que éste sea trasladado de sitio, cuando lo consideraban una zona
casi protegida por la connotación histórica que suponía este parque y este kiosco para el
municipio. Además, el ensanchamiento de esta calle y su variación en el trazado, produce que no
coincida con la calle de enfrente y tendríamos que quitar también esas casas de la esquina para
evitar una salida forzadaza desde la nueva calle.

Y en cuarto y último lugar, no comprendemos cómo el equipo de gobierno puede aceptar
esta modificación de las NNSS, cuando en otras unidades de ejecución no está de acuerdo con
modificar nada hasta que no se aprobaran las famosas Directrices que tiene paradas el Sr. Alcalde
por voluntad propia, y cómo es posible que ni su grupo político ni el propio Sr. Alcalde no les
ruborice cambiarlas a su antojo cuando tienen interés en que esto se haga. No es coherente que
para unos propietarios no se les exija esperarse a la aprobación de las Directrices para hacer
modificaciones y a otros se les haga esperar.

Para nuestro grupo está claro que no deben existir ciudadanos de primera y otros de
segunda. Por ello, no estamos de acuerdo con esta modificación y consideramos que deberán
aprobarse las Directrices antes de modificar puntualmente las NNSS como lo está haciendo con el
resto de vecinos.
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La portavoz del GM PP expone: Nuestra forma de proceder en estos casos, es, no estar de
acuerdo con la modificación de las NNSS, salvo en casos muy específicos.

Aunque en este caso y teniendo en cuenta que no se alteran de sobre manera las
condiciones de edificabilidad,  si no que, lo que se cambia es el uso característico de vivienda
unifamiliar por vivienda plurifamiliar y considerando que por otra parte vemos una forma de
adecentar el entorno actual de esa zona, y a la vista de lo indicado en el informe jurídico que se
nos ha facilitado, vamos a estar de acuerdo con esta aprobación inicial.

El Sr. Alcalde intervine en atención a los cuatro matices expuestos por el portavoz del GM
PSOE, ante todo decir que: Por sentido común, las zonas verdes hay que acondicionarlas, también se
va a mejorar una calle sinuosa actualmente que es muy utilizada para salir por la zona norte del caso
de Seseña, además se consigue suelo gratuito para el recinto ferial y se creará una gran zona verde al
unir el espacio de la chopera y del IMD y dar orden a una zona emblemática del municipio, no
implica que se vaya a incrementar la edificabilidad, ni tenemos que ceder las 18 parcelas que se dijo
en el Pleno, del Barrio del Pilar para mejorar la zona y el entorno, todo para conseguir un buen
recinto ferial y una zona de aparcamiento disuasorio para cuando se produzcan determinados eventos.

El portavoz del GM PSOE manifiesta que el doble de viviendas, aún con la misma
edificabilidad supone un incremento de edificabilidad respecto de la situación originaria, por ello no
estamos de acuerdo, y porque los propietarios no quisieron permutar en un principio, además las
calles no coinciden.

El Sr. Alcalde expone que se tratará de que coincidan, hay que mejorar el entorno de la zona
de la UE-1 juntos con las zonas verdes, la otra calle que baja de Doctor Fleming también se va a
mejorar, y se unirá al paseo del futuro recinto ferial.

El portavoz del GM PSOE insiste en que el trazado no coincide con la calle de enfrente,
además de que se llevará por delante el quiosco y que hay que cambiar la calle.

Sometida la propuesta a votación es aprobada con cuatro votos en contra del GM PSOE,
cuatro a favor del GM PP y cinco a favor del GM IU.

TERCERO.- VIABILIDAD DE LA CONSULTA PREVIA PRESENTADA POR
CONSTRUCCIONES SANCHEZ BOSQUE, S.L Y NAVAEUROPA XXI, S.L, EN LA
ZONA DE LOS ALBAÑALES.

Que por parte de las mercantiles CONSTRUCCIONES SANCHEZ BOSQUE, S.L. y
NAVEUROPA XXI, S.L., se presenta consulta previa de un polígono industrial, ámbito que se
delimita en los siguientes linderos:

- Norte, con las zonas urbanas situadas al Sur de la CM-4010.
- Sur, con el Camino de las Salinillas.
- Este, suelo no urbanizable especialmente protegido.
- Oeste, ámbito PAU “LOS ALBAÑALES”.
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La propuesta abarca una superficie de 1.648.140,45 m2. Con las siguientes características
urbanísticas:

Edificabilidad Bruta: 0,5 m2/m2
Usos característicos: Industrial, Terciario y Logístico.

Que de conformidad con el artículo 36 del Reglamento de Suelo Rústico la propuesta de
consulta previa, deberá contener los siguientes extremos y documentos:

a) Propuesta de ámbito espacial de la actuación que se propone. Su delimitación
geométrica responderá a criterios de racionalidad acordes con la estructura urbana aledaña
y su perímetro se determinará por relación al viario o a otros elementos definitorios que
garanticen en todo caso la continuidad armónica con los suelos contiguos, prohibiéndose,
en consecuencia, su delimitación con el exclusivo propósito de ajustarse a límites de
propiedad o límites de carácter administrativo.
b) Propuesta de parámetros urbanísticos que defina el producto inmobiliario, basados
en un estudio de mercado, rigurosamente justificados en función, por un lado, de las
previsiones establecidas en el planeamiento municipal vigente respecto del modelo de
ocupación y crecimiento del municipio y la secuencia temporal lógica para su desarrollo
urbanístico, y, por otro, del estado en que se encuentra efectivamente dicho desarrollo.
c) Indicaciones acerca de la calidad, suficiencia y funcionalidad de las
infraestructuras y servicios proyectados para la actuación, así como de su conexión
con las redes exteriores, e incidencia en la suficiencia y funcionalidad de éstas.
d) Informe de la Consejería competente en materia de medio ambiente, sobre los
valores naturales de la zona donde se pretende desarrollar la actuación urbanizadora.
e) Acreditación de la personalidad del solicitante, así como justificación de la solvencia
técnica y económica con que cuenta para el desarrollo y ejecución de la actuación
urbanizadora por cualquiera de las formas previstas para la contratación administrativa.

Que se han emitido informes técnicos y favorables. Que se ha emitido dictamen favorable
de la Comisión Informativa de Obras y Urbanismo en su sesión de fecha 20 de febrero de
2007.

A la vista de la documentación presentada, de los informes emitidos y de la legislación
aplicable se propone al Pleno de la Corporación:

- Aprobar la Consulta Previa presentada, si bien se establece la necesidad de
elaborar y aprobar un Plan Especial de Infraestructuras previo a la tramitación
de cualquier alternativa de Programa de Actuación Urbanizadora donde se
justifique la Ordenación, Infraestructuras de las actuaciones que se pretendan
desarrollar.

- Con posterioridad se tendrá que presentar un Programa de Actuación
Urbanizadora y de someter su aprobación al procedimiento establecido en el
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Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad
Urbanística. Respecto del Plan Parcial a incluir en el mismo, la resolución
deberá indicar la necesidad de contar con informe previo y vinculante de la
Consejería competente en materia de ordenación territorial y urbanística para el
caso de que el Plan Parcial vaya a comportar modificación de la ordenación
estructural establecida en el Plan de Ordenación Municipal.

- Señalando la necesidad de someter el procedimiento a Evaluación Ambiental.

El portavoz del GM PSOE expone que Nuestro grupo municipal cada vez entiende menos
al equipo de gobierno. En el Pleno de fecha 30 de octubre del año 2006, se presentó como punto
sexto del Orden del Día, la “VIABILIDAD DE LA CONSULTA PREVIA PRESENTADA POR
LA MERCANTIL TALLERES GALCO, S.L.”. Esta consulta fue rechazada por siete votos en
contra y seis a favor.

Ahora, se nos trae a Pleno otra consulta de viabilidad, para la misma zona (aunque
eliminando parte de los terrenos incluidos en la anterior consulta), pero presentada en esta ocasión
no por la Mercantil Talleres Galco, S.L., sino por Construcciones Sánchez Bosque, S.L. y
NAVEUROPA XXI, S.L.

Es decir, cambiamos el “collar” pero seguimos con el mismo “perro”. Y esto es literal,
puesto que el dueño de los Talleres Galco, es también el dueño de NAVEUROPA XXI.
Curiosamente, es también quien al parecer subvenciona el deporte en Seseña con 30.000,00 �
anuales, y el que hizo el campo de fútbol, al parecer sin recibir nada a cambio. Pero también es el
dueño de unas naves industriales de 40.000 metros cuadrados, que el Sr. Alcalde “presuntamente”
ha permitido construir y ponerse en funcionamiento sin que tengan los permisos pertinentes. Entre
ellos los de licencia de primera ocupación, licencia de actividad, etc. Y sin haber terminado de
hacer las actuaciones urbanística de la vía de servicio que estaban establecidas en el PEI. Pero ya
cuando tengamos toda la documentación recopilada trataremos este tema mas despacio, pues
también es interesante la relación que pudiera tener el Sr. Alcalde con este promotor, con el que
parece que existe una permisividad al menos sospechosa (como diría cualquier acólito del Sr.
Alcalde), pero que no se hace porque estamos hablando del “guerrero del antifaz” que lucha contra
la corrupción y él es limpio y puro hasta que demostremos lo contrario, y tenga completa
seguridad de que lo haremos y tendrá que explicar realmente a cambio de qué se construyó el
campo de fútbol “sin que nos costara aparentemente nada a los seseñeros” y cómo está abierta esa
nave industrial sin los permisos pertinentes y usted lo está consintiendo.

Pero sin desviarnos del asunto que nos ocupa, nos parece al menos curioso que el Sr.
Alcalde, mande a los servicios técnicos, que tienen tanto trabajo que no han podido estudiar el PEI
del polígono de los Albañales presentado hace ya meses; para que saquen tiempo y estudien e
informen una nueva propuesta presentada por el promotor de las naves presuntamente ilegales, y
en cuatro meses presenten ante el Pleno, el estudio de esta nueva propuesta de viabilidad y sigan
sin poder emitir informe sobre el PEI que tiene en teoría paralizado el PAU presentado mucho
antes que el que ahora nos ocupa. Que aún estemos esperando que se traiga a Pleno la aprobación
del PEI de la consulta previa aprobada en el Pleno de 27 de febrero del 2006. Que en el mismo
Pleno de 30 de octubre se pretendía desestimar la tramitación de este PAU por no tener aprobado
el PEI, y que cuatro meses después todavía no se haya podido estudiar y traer a Pleno el PEI de
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esta primera consulta previa y si haya dado tiempo de estudiar otra mas, es decir la tercera, sobre
la misma zona.

También es incomprensible que un PEI que se aprobó inicialmente en el Pleno del 08-05-
2003, usted obligara a cambiarlo reiteradamente e incluso insinuara que debía realizar dicho PEI
quien elaborara las Directrices, cosa que la empresa hizo, y que aunque se presentó ante el
Ayuntamiento el PEI bajo la firma del arquitecto de la empresa ONDE 2000, fue el Sr. Ezquiaga
quien realiza el estudio del PEI, tal y como se puede comprobar con la factura que la empresa
abonó a este arquitecto y que en algún Pleno ya hemos hecho referencia desde nuestro grupo.

Después de todas estas modificaciones propuestas por el propio Ayuntamiento, usted
decide paralizar su tramitación y dice ahora que como el PEI no había sido realizado por el
Ayuntamiento que también hay que estudiarlo detenidamente, y la realidad es que ahora no lo
manda tramitar pero si está de acuerdo con tramitar otro PAU sin aprobar primero un PEI
específico. Le recuerdo que si usted hubiera agilizado el PEI aprobado inicialmente en al año
2003, y que venía dando vueltas desde el año 2001, hubiéramos tenido hace mucho tiempo un
polígono industrial en Seseña, incluso que hubiera estado terminado antes que el polígono de
Ciempozuelos que gracias a usted y a su equipo de gobierno vierte sus aguas “sucias” en nuestro
término municipal sin haber conseguido a cambio ni siquiera la salida al puente que se construyó
en la N-IV para dar servicio a ese polígono de Cienpozuelos, cuyas industrias podrían haber
estado instaladas en Seseña, dando riqueza y trabajo  a nuestro municipio, antes de que
Cienpozuelos pudiera mandarnos sus aguas residuales a Seseña. También quiero recordarle que
precisamente por esta causa (la de dejación de funciones por no tramitar este PAU y PEI de
Albañales I), es por lo que usted ya ha recibido a trámite una querella por prevaricación, y ha
tenido que declarar por ello.

Este asunto parece claramente una paralización voluntaria por parte del Sr. Alcalde, sobre
la actuación de los Albañales presentada por ONDE 2000. Asimismo puede tratarse de un intento
deliberado de retrasar la primera propuesta con el fin de que sea aceptada la del promotor
“benefactor” (y por eso la trae insistentemente a Pleno el Sr. Alcalde, eso sí, cambiando el nombre
de la empresa para despistar). La actitud que el Sr. Alcalde está teniendo con esta actuación ya le
ha llevado ante los tribunales por un posible delito de prevaricación, aunque parece que esto no le
preocupa y no se da cuenta que por menos motivos aparentes, se ha inhabilitado al Alcalde de
Chozas durante siete años, y por el delito de injurias (parece que llamó mentiroso a un abogado),
se le ha condenado a abonar 300,00 � de multa. Dice el refrán castellano que “cuando las barbas
de tu vecino veas afeitar, ponte las tuyas a remojar”. Con esto queremos decir que de seguir con la
negativa de traer a pleno el PEI de Albañales I (podríamos denominar así a la propuesta de ONDE
2000), y por el contrario aprobar la consulta previa del Albañales II (la que se presenta ahora
nuevamente a pleno), puede originar nuevas querellas y nuevas visitas a los juzgados. El Sr.
Alcalde me recuerda en este asunto,  a los malos estudiantes, que en la segunda mitad del tercer
trimestre se quejan de que no tienen tiempo para estudiar, cuando no han abierto los libros durante
todo el curso. Usted dice que por tener que visitar reiteradamente los juzgados no tiene tiempo de
ejercer sus labores como Alcalde en el consistorio. ¿No pensaba lo mismo cuando se dedicó a ir de
radio en radio y de televisión en televisión o a dar conferencias y participar en mesas redondas y
ruedas de prensa como “el llanero solitario contra la corrupción” (tal y como le ha descrito un alto
cargo de la Junta en Toledo), que también restaba tiempo para su trabajo como Alcalde de este
municipio, y que precisamente era por lo que cobraba un sueldo que le pagamos todos los
seseñeros?. Por el momento ha tenido que visitar los juzgados como imputado en diversas



9

Plaza Bayona, 1 45223 Seseña (Toledo)
Telf: 91 895 70 05 – 91 895 71 86  Fax: 91 895 79 69 E-mail: AYUNTAMIENTO@AYTOSESENA.e.telefonica.net

A Y U N T A M I E N T O
D E

S E S E Ñ A

querellas ya cuatro veces (creemos que tiene tres mas admitidas ya a trámite y por las que tendrá
que responder también ante los juzgados). No nos extrañará que si sigue con esta actitud, sean mas
las veces que tenga que seguir visitándolos. A mí particularmente me preocuparía mucho este
asunto, no solamente por no poder realizar sus funciones de Alcalde en el municipio, que las ha
dejado bastante abandonadas para salir en los medios de comunicación, sino por las posibles
repercusiones tanto personales hacia usted, como económicas que para todos los vecinos esto
pudiera acarrear.

Si como dice el Sr. Alcalde hay que aprobar primero un PEI para esta consulta que ahora
presenta a Pleno. Lo lógico, y para que no ocurra lo mismo que con la primera consulta de febrero
(que viene coleando desde el año 2001), es que se haga el PEI y posteriormente  traiga a Pleno
para su posible aprobación la consulta previa.

Para finalizar solo nos asalta la duda de que dado que en el Pleno de octubre se rechazó la
viabilidad de la consulta previa realizada sobre estos mismos terrenos, con un voto en contra de
uno de los concejales del PP (que sigue estando de concejal). Piense el equipo de gobierno que
con los últimos cambios producidos en las filas del grupo municipal popular, sería posible que
ahora sí se aprobara esta consulta. Si esto fuera así, debería explicarse al municipio el
“tejemaneje” que se está produciendo sobre la zona de “los Albañales”, y los motivos reales que
están retrasando la tramitación del PEI y del PAU presentado por ONDE 2000 en el mes de
febrero (aunque repetimos se aprobó  inicialmente en mayo del 2003), y aprobado entonces en el
Pleno por unanimidad. También recordaríamos al grupo popular, que la abstención en este punto
podría suponer la aprobación de la viabilidad de la consulta previa, esto lo recordamos por las
“intuiciones de voto” que parece tener últimamente este grupo.

La portavoz del GM PP manifiesta: Alcalde, como debes saber sobradamente, las consultas
previas no es necesario traerlas a Pleno y pueden ser potestad del Alcalde y del Equipo de
gobierno. Ahora con todo el lío que has formado el Plenos anteriores con el asunto del Polígono
Industrial “ Los Albañales” con estimaciones y desestimaciones realizadas a nuestro modo de ver
según tu capricho y tu conveniencia, pero no por el bien del Pueblo, ahora no eres capaz de
comprometerte y aceptalo tu solo y pides que nosotros lo aprobemos para siempre quedar como el
aceite y que la culpa de que si algo sale mal sea de la oposición y mas concretamente, como decís
en vuestra propaganda en general, al PP.

Entre paréntesis te voy a recordar que en el inicio de esta Legislatura, te manifestamos, que
no estábamos de acuerdo con la composición de la actual Junta de Gobierno , porque no recogía a
nuestro modo de ver lo manifestado por el pueblo en las urnas. A lo que no hiciste ningún caso y
actuaste con tu criterio.

¿ Por qué en situaciones como estas nos metes a la oposición y no obras según tu criterio?
¿ Es que quieres tener una cabeza de turco a quien poder echarle la culpa en caso de que

algo falle?.
¿ Quién nos garantiza que al mes que viene no vas a cambiar de opinión y nos propondrás

la desestimación de esta consulta previa?.
No obstante y a pesar de lo que consideramos, tu ineficacia y siendo conscientes de que en

el Municipio son necesarias para un futuro inmediato grandes zonas Industriales vamos a votar
favorablemente esta consulta previa.

El Sr. Alcalde toma la palabra y se dirige al portavoz del GM PSOE: quiero aclarar
los puntos puesto que parece que mezclas temas, no hemos desestimado consultas previas en Los
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Albañales, siempre se han traído para aprobarlas, y por cuanto a la portavoz del GM PP sí es
necesario traer a Pleno las consultas previas para su aprobación, cualquier modificación de las
NN.SS necesita pasar por Pleno. La consulta previa presentada por ONDE fue aprobada, pero es
necesario aprobar primero un PEI, y eso no lo puede hacer ningún empresario, ni ONDE, ni
NAVEUROPA, ni SANCHEZ BOSQUE, se necesita un PEI redactado por el Ayuntamiento, que
diseñe la urbanización de las calles, la tipología de usos, decir dónde van los
aprovechamientos...El Pleno debe aprobar la consulta previa, luego el PEI y finalmente ver quién
lo desarrolla, puede que no llegue a realizar en esta legislatura, para el caso que nos ocupa, pero lo
más probable es que sea para la siguiente, la próxima corporación es la que determinará cómo
hacerlo, puedes presentarte y continuar con el trabajo. Todo esto ha surgido a través de unos
propietarios de suelo que quieren ejecutar en los Albañales un Polígono Industrial; pero en
cualquier caso hay que aprobar un PEI por el Ayuntamiento.

 De otro lado me llama la atención cómo el Sr. Sancho sabe que me han puesto tres
querellas más.

El Sr. Sancho responde que él no ha dicho que las tenga sino que creemos que las tiene.

El Sr. Alcalde pregunta quién te lo ha dicho, ¿el juez?

(El Sr. Alcalde ruega silencio al público asistente)

El Sr. Sancho expone que le encanta la alegría del público, y cuando todos los ciudadanos
de Seseña tengamos que pagar las indemnizaciones por las manifestaciones de nuestro Alcalde,
espero que también sigan aplaudiendo.

El Sr. Alcalde manifiesta que le gustaría que el portavoz del GM PSOE defendiera y se
preocupara  de que esas querellas no se tengan en consideración por el juez, porque son
propiciadas a raíz de la puesta en conocimiento de la Fiscalía Anticorrupción de unos hechos, pero
puede que lo que más te preocupe sean las querellas interpuestas por Francisco Hernando, quien
parece querer ir más allá, ahora veo que la bolita de cristal la tiene Felipe Sancho.

(El Sr. Alcalde ruega silencio al público asistente)

El desarrollo industrial en nuestro municipio ni implica ningún tipo de compadreo.
Por cuanto al GM PP, es obligatorio traer a Pleno las modificaciones de las NN.SS

clasificando suelo rústico en urbanizable y las consultas previas presentadas en Los Albañales
siempre han sido votadas a favor por IU. Es cierto que el Alcalde ha participado en ruedas de
prensa y radio, también me gustaría que se valorara los días de vacaciones que he tenido ene sta
legislatura, en año y medio creo que 8 días y en los cuatro años no llegará a 30 o 45 días en total,
más tiempo perdía usted, Sr. Sancho por casar y cobrar 40.000 pesetas cuando se ponía en
contacto con las parejas para casar fuera del municipio y ese tiempo se lo quitaba a la vida
municipal.

Por hacer declaraciones en los medios de comunicación yo no cobro, hasta mis propios
compañeros me echan en cara las pocas vacaciones que cojo.
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Hoy hemos recibido una sentencia sobre el PEI nº7 en el que se cobró un dinero y ahora
nos obligan a devolver unos 75 millones de pesetas que tiene que pagar el Ayuntamiento, se
trataba de un presupuesto de 330 millones que ascendió a 580 millones, además de existir algún
documento formado por usted, Sr. Sancho, en el que todavía se incrementa en 17 millones más, si
tanto le preocupan mis querellas, cuando haya que pagar el PEI nº7 también se le echaré en cara.

El portavoz del GM PSOE expone que la última vez que trajo algo de los Albañales, el
PAU, fue para desestimarlo, por ello nadie puede asegurar que una vez que esté aprobada la
consulta previa cambie el chip y no les acepte el PAU. Ese PEI que dijo que debía de presentarse
previamente, fue redactado por el redactor del las directrices, como usted aconsejó al promotor, y
él lo pagó. No tenemos una bola de cristal pero también nosotros hablamos con los promotores, no
solo con ONDE, también con TAO promociones, también sabemos que se está preparando una
querella con motivo del Parque de la chopera. Nos preocupa el pueblo y usted dice que declara a
título de Alcalde de Seseña liberando a su partido de situaciones políticas y económicas que
pudieran recaer, cuando existe sentencia firme que diga que hay que pagar, lo haremos todos los
vecinos. Respecto del PEI nº7, si hay que devolver, qué ha pasado con el resto de propietarios que
no reclamaron y vendieron, era una obra necesaria para el municipio, hablamos de los propietarios
que no pudieron vender, porque los que vendieron saldaron su cuenta con el Ayuntamiento a
través de los promotores compradores.

No le vamos a contar las vacaciones que tenemos o dejamos de tener, pero las ceremonias
se celebraban en fin de semana y no se restaban horas de trabajo municipal, pero decir esto da más
juego ante las elecciones. Y me halaga cuando me dice que me puedo presentar como cabeza de
lista cuando sabe que tras doce años dedicados a la política no lo haré.

La Sra. Muñoz expone que no todo el mundo tiene medios para pagarse un abogado y un
procurador para que le representen, más los intereses de demora, apremio y demás, los que no se
han podido permitir vender se han visto abocados a una presunta expropiación.

El Sr. Alcalde manifiesta que previo al desarrollo del PAU era necesario construir un
colector, era improcedente pagarlo antes del desarrollo del suelo, muchos tuvieron que vender por
no poder sufragar los costes de urbanización e incluso el Ayuntamiento tuvo que poner dinero para
ello.

El Sr. Sancho responde que eso no es así, que el Ayuntamiento tenía terrenos en aquella
zona.

El Sr. Alcalde manifiesta que el Ayuntamiento tuvo que compensar, pero el Equipo de
Gobierno socialista quería evitar conflictos y aconsejó vender los terrenos a promotores y éstos
compraron.

El Sr. Sancho afirma que el Ayuntamiento no intervino para que los propietarios vendieran
a ningún promotor por el precio que quisieran.
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La portavoz del GM PP se dirige al Alcalde para que solicite a la Secretaria o al Oficial
Mayor Chencho aclaración sobre la competencia para aprobar las consultas previas, ya que según
su información es potestad del Alcalde, o en su caso, de la Junta de Gobierno Local el aprobarlas.

El Oficial Mayor Chencho da lectura del art. 54.7 de la LOTAU en donde se recoge
expresamente la competencia plenaria.

El Sr. Fernández Pérez solicita al Sr. Alcalde dirigirse al portavoz del SM PSOE para
recordarle que con el tema del PEI nº7, que yo no era afectado, los afectados me llamaron y a
través de la asociación de agricultores te dijimos que no eran las formas de tomar así la posesión
de los terrenos. Han aguantado 10 propietarios, si hubieran aguantado todos calculo que la
devolución ascendería a 100 o 150 millones de pesetas, aquel día luchamos para que no se
ejecutase el PEI, los propietarios solo pedían que se hiciera con arreglo a la ley y con respeto a la
propiedad privada, después de 7 u 8 años se les dio la razón, lo mismo me ocurrió con un caso
personal en la Calle Ventorrillo, hay que tener cuidado con estas cosas porque paga todo el pueblo
y repercute negativamente en las arcas municipales.

Sometida la propuesta a votación se manifiestan en contra los cuatro concejales del GM
PSOE, el Sr. Fernández Pérez interrumpe la votación para exponer que tiene claro quienes son los
propietarios y si posee algún familiar dentro de ellos, el Sr. Alcalde le increpa que está prohibido
en cualquier caso interrumpir la votación y la reanuda, de modo que sometiéndose a votación la
propuesta, es  aprobada con cuatro votos en contra del GM PSOE, cuatro votos a favor del GM PP
y cinco votos a favor del GM IU.

CUARTO.- RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CREDITO Nº1/2007.

Vista la Providencia de esta Alcaldía de fecha 13 de febrero de 2007 sobre las siguientes
facturas correspondientes al ejercicio presupuestario 2006:

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CREDITOS 1/2007

NumFact FechaFactura Concepto TERCERO Import Total partida
0003944
A/2006

30/11/2006 HONORARIOS Y GASTOS
DE ESCRITURA PUBLICA

MARIA LUISA
LOZANO
SEGURA

975,06 122.225.00

0004092
A/2006

13/12/2006 HONORARIOS Y GASTOS
DE ESCRITURA PUBLICA

MARIA LUISA
LOZANO
SEGURA

946,25 122.225.00

TOTAL 1.921,31
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Visto el informe emitido por la Secretaria-Interventora de este Ayuntamiento, y
Dictaminada la propuesta en la Comisión de Hacienda, Personal y Cuentas, esta Alcaldía propone
al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el Expediente nº1/2007 de Reconocimiento Extrajudicial de
Créditos para reconocer las obligaciones correspondientes a las citadas facturas.

SEGUNDO.- Una vez aprobado el expediente, imputar los gastos derivados del mismo al
vigente presupuesto prorrogado del ejericicio 2006 de acuerdo con el detalle arriba indicado.

El portavoz del GM PSOE expone que al tratarse de un trámite burocrático no tenemos
nada que añadir.

La portavoz del GM PP manifiesta que no tiene nada que añadir.

Sometida la propuesta a votación es aprobada por unanimidad.

QUINTO.- APROBACION INICIAL DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2007.

La Sra. Muñoz expone que una de las propuestas del Equipo de Gobierno desde sus
comienzos fue el equiparar de forma paulatina el desfase existente entre ingresos y gastos, y por
ello se han ido creando, y cuando no actualizando, diversos ingresos y  por otra parte se ha
vigilado de manera escrupulosa los gastos corrientes del Ayuntamiento.

En cuanto a los gastos destacar que durante éste legislatura se han ido asumiendo gastos
corrientes necesarios como son el transporte urbano, el centro de día, personal de servicios
sociales, se ha duplicado la plantilla de policía local, se ha puesto en marcha la ludoteca
municipal, el mantenimiento de jardines, se han abierto nuevos centros educativos en los que el
Ayuntamiento dota de conserje y lleva el mantenimiento de éstos edificios, se ofertan actividades
extraescolares en todos los centros de educación primaria, ha aumentado la plantilla de personal
del Ayuntamiento, etc.

Por ello y aunque parezca que existen pocos ingresos cierto es que cada vez se van
cubriendo mayores demandas de la ciudadanía.

En éstos presupuestos se plantea diversas inversiones con un importe de 173.246 euros
destinados en gran parte a la solicitud de la subvención de los Planes Provinciales destinado a
Obras de Urbanismo y Accesibilidad cuyo destino para el ejercicio 2.007 es para el
acondicionamiento de la Calle El Cristo; también se prevé inversión de material en los Centros de
Atención  a la Infancia, en las Bibliotecas, Armamento Policía Local, etc.

No obstante, también hay que tener en cuenta que el las arcas del Consistorio hay más de 6
millones de euros inmovilizados destinados a inversión que una vez sea liquidado en presupuesto
del ejercicio anterior y sea conocido el Remanente líquido de tesorería podrá ser utilizado para
aquellas demandas del pueblo y para las propuestas del Foro Ciudadano que quedaron en el tintero
por no ser aprobadas las diferentes modificaciones presupuestarias.
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Por ello se propone al Pleno de la Corporación para su aprobación:

Visto el Presupuesto General de esta Entidad, formado por el Sr. Presidente, para regir el
ejercicio económico de 2007, cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

INGRESOS
CAPÍTU

LOS
DENOMINACIÓN

Euros

     1.-
     2.-
     3.-
     4.-
     5.-

     6.-
     7.-
     8.-
     9.-

A) OPERACIONES CORRIENTES
Impuestos directos .....................
Impuestos indirectos ...................
Tasas y otros ingresos .................
Transferencias corrientes .............
Ingresos patrimoniales ................
B) OPERACIONES DE CAPITAL
Enajenación de inversiones reales..
Transferencias de capital .............
Activos financieros ......................
Pasivos financieros ......................

      2.545.000,00
      1.300.800,00
      1.475.300,00
      2.369.250,00
           36.600,00

                    0,00
           90.846,55
           20.000,00
                    0,00

TOTAL INGRESOS       7.837.796,55

GASTOS
CAPÍTU

LOS
DENOMINACIÓN

Euros

    1.-
    2.-
    3.-
    4.-

    6.-
    7.-
    8.-
    9.-

A) OPERACIONES CORRIENTES
Gastos de Personal .....................
Gastos en bienes ctes. Y servicios .
Gastos financieros ......................
Transferencias corrientes ............
B) OPERACIONES DE CAPITAL
Inversiones reales.......................
Transferencias de capital .............
Activos financieros ......................
Pasivos financieros ......................

      2.906.710,17
      4.472.839,83
           25.000,00
         175.000,00

          173.246,55
           20.000,00
           65.000,00
                    0,00

TOTAL GASTOS       7.837.796,55

Considerando que el citado Presupuesto General contiene los créditos necesarios de gastos
que permitirán el normal funcionamiento de los servicios a cargo de esta Corporación Local, y las
racionales previsiones de ingresos a liquidar en el ejercicio.
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Considerando que el citado Presupuesto General ha sido confeccionado y contiene la
documentación y los anexos que el Real Decreto Legislativo 2/2004, 5 de marzo por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, exige.

Vistos los informes emitidos por la Comisión Informativa de Hacienda, Personal y Cuentas
y por la Sra. Interventora.

 Se propone al Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

1º).- Aprobar inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio de 2007, cuyo
resumen por Capítulos es el transcrito anteriormente.

2º).- Aprobar en consecuencia la plantilla de personal que en dicho presupuesto se
contempla.

3º).- Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto General.

4º).- Que el Presupuesto se exponga al público por plazo de 15 días hábiles, previo
anuncio que se insertará en el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo y en el Tablón de
Anuncios de la Corporación, a efectos de reclamaciones.

5º).- Que dicho acuerdo aprobatorio sea considerado como definitivo de no producirse
reclamaciones contra el mismo durante el plazo de exposición pública, entrando en vigor en el
ejercicio a que se refiere, una vez se haya cumplido lo dispuesto en el art. 112.3 de la Ley 7/85, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y  Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

El portavoz del GM PSOE expone que son muchos los motivos que a nuestro grupo
político nos empujan a votar en contra de estos presupuestos. Vamos a tratar de explicar al menos
los más destacables y que nos obligarán a votar en contra de los mismos. Asimismo, pedimos de
antemano disculpas al público asistente, pues nuestra argumentación se basará sobre todo en datos
numéricos que pudieran ser aburridos y farragosos para los presentes, pero consideramos
necesarios para poder exponer de una forma seria y clara nuestra oposición a los presupuestos.

Hasta el momento hemos ido dando nuestro voto de abstención para que el equipo de
gobierno pudiera “gobernar” el municipio y pudiera trabajar por el pueblo. En esta ocasión,
nuestra abstención no implicaría dejar “gobernar” al equipo de gobierno, sino que significaría
hipotecar al futuro equipo de gobierno que salga en las próximas elecciones de mayo, obligándole
a aceptar unos presupuestos que siguen sin equilibrar los gastos y los ingresos corrientes.

Partiremos de que cuando usted y su equipo de gobierno entró en el ayuntamiento, tenía un
censo de 6.424 habitantes admitidos. En la actualidad tiene 10.854, es decir un 69 % mas de
población, pero los ingresos corrientes, solo han pasado de 5.862.964,40 � a 7.726.950,00 �, es
decir han aumentado solamente el 13%, aún habiendo subido el importe de la mayoría de las tasas
e impuestos municipales. Del mismo modo, usted comenzó con un importe en gastos corrientes de
5.121.874,01 � y ha pasado a la cantidad de 7.579.550,00 �, es decir, el aumento en gastos
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corrientes ha sido de un 48 %, casi tres veces mas que el aumento de los ingresos corrientes. En
este período de tiempo, solo en gatos de personal ha pasado de 2.042.000,00 � de su primer
presupuesto, a 2.906.710,17 � del último, es decir un 42% mas.

Para las inversiones reales las cantidades son mas escandalosas, pues pasa usted de su
primer presupuesto con 823.748,80 � a la cantidad de 173.246,55 �, es decir un 79 % menos.

Claro está, esta desproporción presupuestaria su concejala de hacienda, la suple a “golpe”
de modificación, por eso en estos cuatro años, su concejala de hacienda aprobó cinco
modificaciones presupuestarias, y en ellas no contamos la que presentó en junio del 2006, que
como no fue aprobada, volvió a presentarla en julio y en septiembre del mismo año con el mismo
resultado.

Esta no es una forma de gestionar el dinero público de todos los seseñeros. Sobre todo
teniendo en cuenta que por culpa de su incapacidad de gestión presupuestaria, tiene inmovilizados
mas de seis millones de euros el Ayuntamiento. Para cualquier responsable de presupuestos de la
administración, esto sería causa de cese inmediato.

Pero ustedes intentan “tirar balones fuera”, culpando a la oposición de que al no querer
aprobar la modificación del 2006, no le hemos dejado emplear ese dinero que tanta falta hace al
municipio. Este dinero no estría inmovilizado si su concejala de hacienda hubiera sabido
gestionarlo como se hace en la administración. Hay que tener en cuenta que el dinero público no
es como las cuentas de una casa, hay que estructurar bien los presupuestos para gestionar todo el
dinero que se recibe, sin que queden unos remanentes de tesorería tan importantes. Esto demuestra
claramente que su política presupuestaria es un fiasco total. En lenguaje popular podría aplicarse
lo de las cuentas del Gran Capitán, lo de que “entre picos, palas y azadones..., unos cien millones”.

Explique al municipio, cómo es posible que aumentando la población e incrementando las
tasas e impuestos municipales (como han hecho ustedes en esta legislatura), puede disponer de
menos dinero para inversiones reales, cuando solo en licencias de obras y construcciones, ha
recaudado mas de mil quinientos millones de las antiguas pesetas. ¿Dónde las ha empleado su
equipo de gobierno?. ¿Qué obras de infraestructura ha realizado para utilizar el dinero de estas
licencias?. Su equipo no ha mejorado ni el asfaltado, ni el alumbrado, ni ha acometido obras de
abastecimiento de agua, ni lo ha empleado en nuevos colectores, todo ello porque ya se lo ha
encontrado hecho.

Nuestro grupo dejó el ayuntamiento con 5.345 habitantes, y un presupuesto de
5.767.243,77 �, de los cuales, en ingresos corrientes teníamos 5.395.243,77 �, y en gastos
corrientes 3.922.993,77 �, siendo los gastos de personal de 1.489.393,77 �, y para inversiones
reales se presupuestaron 1.634.250,00 �. Es decir, entre otras cosas, cuando su Concejala de
Hacienda dice que heredó una desproporción entre los gastos y los ingresos corrientes, falta a la
verdad como demuestran estas cantidades que están recogidas en las aprobaciones de los
presupuestos del año 2003, último que aprobamos nosotros antes de que tuviéramos la fatalidad de
que su equipo de gobierno aterrizara en este Ayuntamiento. Ustedes pasan a tener en su último
presupuesto en ingresos corrientes 7.726.950,00 �, solamente un 43% mas en cuatro años. Los
gastos corrientes ustedes los han elevado a la cantidad de 7.579.550,00 �, un 93% mas, y en el
apartado de personal los han elevado a la cantidad de 2.906.710,17 �, un 95% mas. Pero las
inversiones reales las han reducido a la cantidad de 173.246,55 �, es decir, 1.461.003,45 � menos
en cuatro años. No es necesario indicar el porcentaje menor en inversiones reales porque es
abrumador.
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Es decir, y resumiendo, ustedes con el doble de población no han incrementado los
ingresos corrientes proporcionalmente, ni aumentando la presión fiscal. Pero si han disparado los
gastos corrientes, dejando cantidades irrisorias para inversiones reales. ¿Qué han hecho ustedes en
estos cuatro años además de empobrecer el ayuntamiento?.

¿Dónde viene contemplado el incremento salarial que se originará con la aprobación del
acuerdo marco de los funcionarios del ayuntamiento?.

¿Dónde está contemplado el incremento salarial que por la diferencia del IPC real anual, se
abona todos los años a los laborales?.

¿Dónde se contemplan los gastos de mobiliario del hogar del jubilado o de la Casa de la
Cultura de Seseña Nuevo?.

¿Dónde se refleja el importe destinado al Foro Ciudadano, para que sepan desde el
principio con el dinero que cuentan?.

¿Qué tipo de inversiones reales se piensan realizar con 173.000 �?.

Como se puede comprobar hay muchas dudas en cuanto a los gastos se refieren, pero no
las hay menores refiriéndonos a los ingresos, pero éstos no por saber dónde se reflejan los mismos,
sino el motivo por el cual se deja de recaudar a menos de la mitad el impuesto de construcciones,
que pasa de 2.900.000,00 � del 2006 a 1.300.000,00 � del 2007, lo mismo que ocurre con la tasa
de expedición de licencias de obras, que pasa de los 720.000,00 � del 2006 a 365.000,00 � del
2007 (¿esto no se deberá a la actuación de nuestro señor alcalde y su guerra particular contra la
construcción en Seseña pero no en Ciempozuelos?). ¿También esta actuación será la culpable de
que en plusvalías también bajemos de 70.000,00 � del 2006 a 52.000,00 � del 2007.

¿Por qué desciende también el impuesto de actividades empresariales?. ¿Será porque
después de vender una imagen deplorable de Seseña, se están marchando las empresas? (y no nos
cuente la concejala de hacienda que esto es debido a que hacen un truquillo las empresas
declarando menos ingresos para no pagar impuestos). Hablamos de 50.000,00 � menos en esta
partida, y según la concejala, toda esta disminución proviene de la pequeña y mediana empresa,
pero es curioso que piense aumentar la recaudación con la apertura de nuevos negocios, pues casi
duplica el importe de las licencias de apertura, pasando de 25.000,00 a 48.000,00 �. Las cuentas
no nos cuadran.

Como se ve, estos presupuestos demuestran que el Ayuntamiento de Seseña, en estos
cuatro años ha pasado de ser un Ayuntamiento próspero, a un Ayuntamiento en declive por la
actuación que ha tenido el equipo de gobierno hasta ahora y por lo tanto no queremos ser
copartícipes de unos presupuestos que no son progresistas, que carecen de inversiones para el
municipio, que todo lo dejan para futuras modificaciones presupuestarias y que hipotecarían al
próximo equipo de gobierno, que sinceramente mi grupo espera que no vuelva a ser el actual por
el bien del propio municipio.

La portavoz del GM PP manifiesta que después de haber visto y estudiado el borrador de
estos presupuestos, no cabe duda que son unos presupuestos diseñados para parar el Pueblo,
además de incongruentes, no se entiende que cada vez seamos mas vecinos y al mismo tiempo el
Equipo de Gobierno recorte considerablemente  estos presupuestos en mas de seis millones de
euros a la baja con respecto al ejercicio 2006.
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En estos presupuestos no se recoge ninguna iniciativa para invertir en políticas
encaminadas a solucionar los verdaderos problemas de Seseña, como son la seguridad, el tráfico,
el aparcamiento, políticas de empleo y ocio dirigidas a la juventud de Seseña.

Además de que tampoco hay una partida presupuestaria importante en dinero para
inversiones en infraestucturas. En lo que nosotros consideramos, que con los habitantes actuales y
los que seremos en el 2007 , va a ser necesario realizar.

Por otra parte otro motivo para no aceptar estos presupuestos, es el que no esté incluido ni
se haga la más mínima referencia al Acuerdo Marco de los trabajadores de Ayto. después de haber
estado trabajando durante cuatro meses y haber llegado a acuerdo los tres Grupos Políticos  junto
con el Enlace Sindical.

La Sra. Muñoz expone que contestación a la intervención del Sr. Sancho no es que se
hipoteque al próximo EG sino que nos hipotecamos todos, parece que no me has entendido en mi
intervención, hemos puesto en marcha el Centro de día, ludoteca, guardería de Seseña nuevo,
transporte urbano que ha sido ampliado, mantenimiento de jardines, se ha incrementado el
personal de la policía local y demás del ayuntamiento, se están impartiendo actividades
extraescolares en todos los centros educativos.

Pides mi cese inmediato cuando hemos traído a pleno distintas modificaciones
presupuestarias, en junio, julio y septiembre del pasado año, y tanto el GM PSOE como el GM PP
habéis votado en contra, en estos presupuestos no se ha podido reflejar nada más que ingresos y
gastos corrientes.

Por otros lado hacéis demagogia por cuanto se refiere al acuerdo marco con el personal
funcionario, igual que con el hogar del jubilado, ya que decís que se tiene que llevar a cabo y sin
embargo votáis que no en los plenos.

Añadir que es lógica la postura del GM PSOE votando en contra de los presupuestos de
2007, sabiendo que en otras ocasiones se han condicionado a la aprobación de licencias
urbanísticas.

El portavoz del GM PSOE expone que no se pueden hacer inversiones reales con
173.000�, salvo que se funcione a golpe de modificación presupuestaria, por cuanto al transporte
de viajeros sigue siendo deficitario. Se ha producido un incremento de la presión fiscal, en
ocasiones también habéis contado para ello con nuestro apoyo, pero, cómo no se reflejan esos
incrementos en el presupuesto de ingresos, y tú también oyes a medias no estoy pidiendo tu cese
inmediato, pero sí te digo  que en la Administración Central, todos saben que no se pueden hacer
modificaciones presupuestarias a lo largo del año porque la convalidación debe ir al Consejo de
Ministros, aquí a Pleno, y no se permiten hacer incorporaciones de remanente líquido, las
modificaciones presupuestarias solo sirven para partidas flojas por determinadas circunstancias
que suelen hacerse al final del año para cuadrar. No te estamos echando para atrás las
modificaciones presupuestarias, si tienes interés incluye las partidas desde la propuesta del
presupuesto, las decisiones del foro se tienen que reflejar en los presupuestos, no pretender
incluirlas a lo largo del ejercicio con modificaciones.

Por cuanto se refiere al acuerdo marco, hemos trabajado mucho durante meses, por ello no
entendemos que no se traiga a Pleno, no entendemos que quieras esperar a la modificación
presupuestaria y que eches la culpa a la oposición diciendo que vamos contra el desarrollo del
municipio.
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La portavoz del GM PP expone: lo hemos repetido por activa y por pasiva, hablo de
cuando estaba Javier de portavoz y como miembro de las Comisiones de Hacienda, manifestó en
muchas ocasiones que el Equipo de Gobierno traía las propuestas en bloque, y nosotros en
numerosas ocasiones dijimos que se trajeran separadamente, para aprobar en lo que se estuviera de
acuerdo y nunca habéis hecho caso de nuestras recomendaciones.

Lo que no se puede ni se debe hacer en un ayuntamiento, es hacer modificaciones a seis
meses dentro del mismo ejercicio, eso significa que se ha realizado una mala gestión municipal.
Nos echas a los vecinos y al foro encima porque la oposición no aprueba la partida de
presupuestos, cuando hay gastos que en el presupuesto de 2005 están sin ejecutar, Javier propuso
que se hiciera plurianualmente y no lo habéis hecho.

Por lo que respecta al acuerdo marco, es lamentable que después de 4 o 6 meses de trabajo,
no se traiga a Pleno, independientemente de que ahora dinero o no, debería aprobarse y que se
dote de partida en agosto o septiembre.

La Sra. Muñoz responde que las obras son obras, únicamente hay que decir si estáis o no
de acuerdo con ellas, te has echado al foro encima tú sola. Por lo que respecta al acuerdo marco de
los funcionarios y al hogar del jubilado te dije que primero hay que aprobar la liquidación del
ejercicio 2006, que será a finales del mes de marzo o primeros de abril y así ver el remanente
líquido de tesorería que quede, con lo que prácticamente nos vamos a las elecciones municipales.
Es ilegal aprobar un gasto en pleno para el que no existe consignación presupuestaria.

La portavoz del GM PP manifiesta que ella no ha dicho que se apruebe e inmediatamente
se les pague, sino que se condicione a un momento posterior en el que exista dinero en el
ayuntamiento, por eso que nos vayamos a agosto o septiembre. Además, si la intención del equipo
de gobierno es no aprobarlo, por qué estamos trabajando dos días por semana desde el mes de
noviembre.

La Sra. Muñoz responde que ella en todo momento expuso que una vez llegados a un
acuerdo debía de tratarlo en su GM.

El Sr. Alcalde interviene para decir que estamos en el debate para la aprobación de la
propuesta de presupuestos municipales para el ejercicio 2007. Estoy sorprendido sobre las
afirmaciones hechas por el portavoz del GM PSOE sobre que no se pueden hacer modificaciones
presupuestarias, el único problema que tengo es que gobierno en minoría y se necesita contar con
la oposición para que los presupuestos sigan adelante, existen discrepancias y poco interés,
entiendo que puede ser una estrategia de oposición para axfisiar al equipo de gobierno y que no
haga inversiones, es una estrategia para que el pueblo piense que el equipo de gobierno no
funciona. Pero las modificaciones presupuestarias existen y se llevan a cabo. El PSOE lo hizo
incluso cuando gobernaban con mayoría absoluta, se aprobó por pleno un gasto de unos cien
millones para traer agua de Esquivias y el propio Secretario dijo que se gastara, que había dinero y
que no hacía falta hacer modificación; pero más me sorprende que se diga que si se aprueban
ahora los presupuestos se hipoteca al próximo equipo de gobierno cuando en febrero de 2003 el
PSOE aprobó su presupuesto para el ejercicio sin tener en cuenta a la siguiente legislatura.
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Sí es legal hacer modificaciones al presupuesto y que se dote de más dinero a las partidas,
parece que se quiere engañar a los que escuchan, además es demagogia que se diga que en este
presupuesto se incluya un incremento salarial de los funcionarios, propuestas del foro, el hogar del
jubilado...reto a cualquier portavoz a que me diga a qué partida se lo quitamos, ¿ lo hacemos de
los gastos de personal, combustible, electricidad, teléfono Selymsa ? en este presupuesto no
existen licencias de obras porque la siguiente corporación debe generar ingresos corrientes, creo
recordar que hubo un incremento de impuestos, reto a que me digáis de dónde sacar más ingresos
corrientes para sufragar gastos corrientes, si no lo tenemos no podemos gastar. En esta legislatura
hemos asfaltado 35-40 calles que no se han hecho en otras legislaturas, se ha hecho el edificio de
la policía local, rehabilitado edificios, el hogar de la tercera edad, Casa de la cultura de Seseña
Nuevo, el Centro Cultural de Vallegrande, autobús urbano...cuando llegue el momento les diremos
a todos los ciudadanos que tenemos 6 millones de euros en el banco que servirán para realizar una
modificación presupuestaria, y gobierne quien gobierne, me comprometo a votar a favor de esa
modificación.

Por cuanto se refiere a la portavoz del GM PP, se ha confundido, Javier nunca mencionó
los presupuestos plurianuales, siempre lo hizo Felipe del PSOE.

La portavoz del GM PP expone que en la junta de su partido Javier siempre lo expuso.

El portavoz del GM PSOE expone que es cierto que no quieren aprobar las modificaciones,
desde su GM se hicieron distintas propuestas que nunca se tuvieron en cuenta, entre ellas el hecho
de hacer las inversiones como gastos plurianuales, además, dentro de las modificaciones
presupuestarias se nos querían a personal, por cuanto a las modificaciones presupuestarias, solo
digo que están prohibidas en la Administración central, los ayuntamientos si las hacen pero a final
de año, cuando hay vinculación de artículo no es necesaria modificación, puede que eso dijera el
anterior Secretario.

Si nos hubierais hecho caso en 4 años, puede que no nos encontráramos en este punto, no
entendemos que doblando la población no se note en el presupuesto. Y cuando te refieres a las 40
calles que has asfaltado, ¿no te referirá a reasfaltar? Lo que habéis hecho es echar aglomerado que
es bien distinto.

El Sr. Alcalde responde que habla de asfaltar no de urbanizar.

El portavoz del GM PSOE expone que le sorprende el comentario de Nuria de que no hay
licencias en el presupuesto, a lo mejor es que ya no puedes hablar con nuestros jefes.

La Sra. Muñoz le dice que va a ir al infierno por no decir la verdad, que en el propio
despacho del Alcalde le ha dicho que si otorgaba licencias no iba a tener ningún problema a la
hora de aprobar los presupuestos.

El portavoz del GM PSOE responde que no es cierto, que irá al infierno por otras cosas,
allí nos veremos.

La portavoz del GM PP expone que el Sr. Alcalde parece un Alcalde lastimero porque
siempre dices que estas en minoría, que no puedes hacer nada, pero las urnas decidieron en su
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momento, y han decidido esta corporación y por eso tienes que respetar a la oposición. Hablas de
no dar licencias y de que el pueblo no se puede mantener solo con licencias de obras, recuerdo que
Ezquiaga, en una reunión mantenida en este mismo salón de plenos, nos dijo que Seseña seguiría
creciendo al menos durante 20 años más, por ello seguirán existiendo licencias para suministrar
nuestro ayuntamiento, 20 años dan para mucho.

Y por cuanto se refiere a los presupuestos, la diferencia entre los grupos políticos está en la
política económica.

El Sr. Alcalde responde que no implora ni mendiga que se apruebe el presupuesto, el que
pierde no es el alcalde o el Equipo de Gobierno, sino el pueblo, y por cuanto a lo decidido por las
urnas en 2003 no hay nada que objetar, aunque pienso que el pueblo ha perdido por la actitud de
los políticos, da igual quien gobierne y quien forme parte de los GM siempre que los concejales se
preocupen del pueblo y primen los intereses generales sobre los particulares.

No imploro lástima, hoy traemos los presupuestos de 2007, mejores o peores, pierde el
pueblo, el que gane las próximas elecciones podrá invertir el dinero del remanente, al final lo que
importa es la inversión y como ya he dicho me comprometo a apoyar que se invierta de una forma
rápida, gobierne quien gobierne y aportaré mi voto en beneficio de los intereses de Seseña, y a
diferencia de lo que opina la portavoz del GM PP, la distinción entre grupos políticos no está en la
gestión económica sino en la social y eso se refleja en los presupuestos municipales, un
ayuntamiento no tiene que subsistir a base de licencias de edificación, se necesitan más ingresos
corrientes, el problema se produce cuando existen más gastos corrientes que ingresos corrientes,
eso lleva al ayuntamiento a la bancarrota, se tiene que contar con un adecuado soporte económico
antes del inicio del ejercicio presupuestario.

La portavoz del GM PP, por contestar al Sr. Alcalde, expone que la política social no es
posible sin una buena gestión económica, tanto tú como el equipo de gobierno entendéis una
política distinta a la nuestra, tanto tu opinión como la nuestra es perfectamente respetable.

Sometida la propuesta a votación no es aprobada con cuatro votos en contra del GM PSOE,
cuatro en contra del GM PP y cinco a favor del GM IU.

B) PARTE DE CONTROL POR EL PLENO  DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE LA
CORPORACIÓN.

PRIMERO.-  DACION DE CUENTAS DE LOS DECRETOS DE ALCALDIA Y OTROS
ASUNTOS.

Por el Sr. Presidente se da cuenta de los Decretos de Alcaldía dictados desde el último
Pleno ordinario de fecha 29 de enero de 2007 y que van desde el nº23/2007, de fecha 25 de enero
de 2007, hasta el nº46/2007, de fecha 20 de febrero de 2007, que se han facilitado a los Sres.
Concejales. El Sr. Alcalde pregunta si algún miembro de la Corporación quiere formular alguna
pregunta o aclaraciones al respecto.
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SEGUNDO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

El Sr. Alcalde concede el turno de ruegos y preguntas al portavoz del GM PSOE, D.
Felipe Sancho Ricoy, formulando él mismo las siguientes:

- En primer lugar rogaríamos al Sr. Alcalde que fuera más cuidadoso con sus
declaraciones. Para usted no es suficiente con estar continuamente metiéndose con el trabajo de
los concejales de mi grupo no liberados y con el de mi propia hija, sino que además se permite el
lujo de decir que la decisión personal que he tomado de retirarme de la política activa puede
“dulcificar” la vida política en Seseña. Debo recordarle Sr. Alcalde, que fue usted y su grupo
quien en la legislatura pasada comenzó a enfrentar a los seseñeros y a judicializar la vida política
en Seseña. Fue usted y su grupo quien “puso en conocimiento del juzgado” (por dos veces en
juzgados distintos porque el primero no consideró necesario abrir ni diligencias previas), el
famoso tema de las bodas, presentándose como acusación popular su grupo político ante unos
hechos que no habían sido ni denunciados por los propios interesados (de hecho no existe
denuncia presentada por nadie como afectado en el caso). Fue usted y su grupo quien al principio
de esta legislatura denunció ante el juzgado la falta de unos pagos (según su versión), en las arcas
municipales (denuncia que archivó el fiscal y que su grupo retiró al enterarse del archivo de la
misma). Fue usted y su grupo quien utilizando la misma denuncia, y en esta ocasión involucrando
a mas concejales, consejeros de la Junta, expresidente de la Comunidad y actual Presidente de la
misma, “denunció unos hechos que a su entender y al de su grupo podrían ser constitutivos de
delito”. Ha sido usted y su grupo político el que ha emprendido una campaña de descrédito hacia
el anterior equipo de gobierno y hacia la actuación de un constructor en concreto, acusándonos a
todos de delitos muy graves que no ha demostrado en ningún momento, pero que han servido para
enfrentar a los vecinos del municipio entre sí, e incluso al enfrentamiento con los futuros vecinos
que puedan venir al municipio. Es decir, ha sido usted y su grupo quien ha enturbiado de forma
escandalosa la vida política en Seseña, agriando el pastel como vulgarmente se dice. Como
respuesta, nuestro grupo político hemos procurado no contestarle con la misma moneda. Nosotros
no fuimos a los tribunales cuando al hacernos cargo del Ayuntamiento nos encontramos con un
crédito otorgado por el anterior alcalde, que curiosamente era de su grupo político, a un promotor
y que nunca se pudo recuperar. Tampoco nos presentamos como acusación popular cuando se
imputó a una persona que aparecía en las listas de su grupo político, por un posible delito de estafa
reiterada y realizada precisamente a los mas necesitados, los inmigrantes sin papeles. Tampoco
hemos hecho caso de la “vox populi” (como usted hizo en el caso de las bodas), cuando se ha
dicho por el municipio que intentó sacar ventajas a su cargo de Alcalde en una posible compra de
una vivienda. También hemos hecho oídos sordos a lo que se dice por el pueblo y que justificaría
el motivo por el cual desde que usted está en el Ayuntamiento, no se ha vuelto a denunciar
vertidos ilegales (que según se ha comentado en este salón de plenos), se vienen realizando en la
gravera de Sotojembleque. Y todo esto no lo hemos hecho porque nuestro grupo si que se
preocupa de que no se enfrente la gente de nuestro municipio, porque nos preocupa la imagen que
podemos dar a los posibles futuros vecinos e inversores. En definitiva porque nos preocupa el
futuro de nuestro pueblo y porque de esta forma demostrábamos que los socialistas de Seseña si
que somos unos “Señores” de la política y unos auténticos “caballeros”, que no perseguimos a
nadie ni pretendemos hacer daño personal a nuestros adversarios políticos.



23

Plaza Bayona, 1 45223 Seseña (Toledo)
Telf: 91 895 70 05 – 91 895 71 86  Fax: 91 895 79 69 E-mail: AYUNTAMIENTO@AYTOSESENA.e.telefonica.net

A Y U N T A M I E N T O
D E

S E S E Ñ A

(El Sr. Alcalde solicita silencio al público asistente)

(Continúa en Sr. Sancho) Aunque no podemos asegurarle que todos pensemos igual, y creo
que están preparando una serie de vecinos una “Plataforma”, de esas que tanto gustan a su grupo
político, para presentarse también como acusación popular, entre otros, en los casos de
Ciempozuelos y en el de la estafa de su “compañera” de lista electoral (con lo cual yo
particularmente no estoy de acuerdo). Por todo ello le rogamos que usted se comporte de una vez
como un político de verdad y deje a un lado la política del enfrentamiento y se dedique a trabajar
por el municipio y de esta forma será usted quien endulce la vida política de la misma forma que
la agrió en su día.

- En segundo lugar le rogaríamos que actuara con todos los concejales que formamos la
corporación, de la misma forma. No es de recibo que cada vez que se trata un tema relacionado
con ONDE 2000, recuerde a nuestros concejales (que siempre se han abstenido en las votaciones
como marca la Ley), que trabajan para dicha empresa y que ésta es una causa de abstención, y no
lo haga cuando conoce usted que concejales de otros grupos políticos también están obligados por
la misma Ley a abstenerse, pero esto lo pase por alto y lo consienta.

- En tercer lugar queremos pedirle que deje de “tomarnos el pelo” y que sea transparente en
su gestión de verdad. Finalmente en la comisión de hacienda del pasado jueves, se nos presentó el
contrato de Melendi. Se nos dio un contrato firmado pero sin rellenar aspectos tan importantes
como la hora en la que debía estar montado el escenario, las dimensiones que exigía el cantante
que debía tener el mismo para poder actuar, los watios que debía suministrar el equipo que
facilitara el Ayuntamiento ni los watios que debía tener dicho equipo de capacidad de carga
resistiva. Y lo fundamental es que tampoco estaba rellena la cláusula que indicaba que antes de
una determinada fecha debía de estar en poder del cantante el contrato firmado, porque de lo
contrario se consideraría nulo el contrato. Eso si, estaba perfectamente indicado que antes de la
actuación, debería abonar el Ayuntamiento mas de 13.000,00 � y curiosamente este pago se
realizó religiosamente según dice la concejala de hacienda, pero el concierto no se realizó. A la
vista del contrato que se nos ha presentado, tenemos serias dudas de que podamos reclamar nada
por parte del Ayuntamiento, puesto que un contrato sin rellenar es papel mojado.

La Sra. Muñoz responde que lo único que hace con el contrato de Melendi es demagogia,
no tienes de qué hablar, las especificaciones están en el raider técnico anexo, y por ello no figuran
en el contrato propiamente.

El Sr. Sancho pide a la Sra. Muñoz que enseñe el contrato. No puede incluirse como
cláusula una raya sin rellenar, parece mentira que seas abogada.

La Sra. Muñoz responde que en este momento no tiene el contrato, todo está en manos
judiciales, además el contrato no es con Melendi, sino con Oliván y si no hubiera recibido el
contrato no hubiera montado el escenario.



24

Plaza Bayona, 1 45223 Seseña (Toledo)
Telf: 91 895 70 05 – 91 895 71 86  Fax: 91 895 79 69 E-mail: AYUNTAMIENTO@AYTOSESENA.e.telefonica.net

A Y U N T A M I E N T O
D E

S E S E Ñ A

El Sr. Sancho expone que tiene derecho a obtener la documentación relativa al contrato
independientemente de que esté en manos judiciales, reconoce al menos que en el contrato existen
rayas sin rellenar.

La Sra. Muñoz responde que es cierto, pero que ya ha explicado que esas rayas están
desarrolladas en el raider técnico.

El Sr. Alcalde manifiesta que el contrato se hizo con un manager, que es a quien se
denuncia.

La Sra. Muñoz responde que  el juez decidirá ya que está en sus manos.

El Sr. Sancho responde que desea que le dé la razón al ayuntamiento por el engaño que
hemos sufrido.

El Sr. Alcalde interviene en contestación a la intervención realizada anteriormente por el
Sr. Sancho, en cuanto a las bodas, es éticamente reprochable que un cargo público case y cobre
por ello sin que esos ingresos vayan directamente a las arcas municipales, todo fue una trama en
colaboración con determinados salones de celebraciones para que obtuvieran un lucro ante la
facilidad de que determinados cargos públicos se desplazaran para llevar a cabo dicha celebración,
en 6 meses celebrasteis 158 bodas, cuando hasta ese momento en los juzgados de Illescas había
muchas menos. Visto que cobrabais unas 40.000 pesetas por cada bodas nuestro GM decidió
ponerlo en conocimiento del juez, algunas parejas, en su libro de familia tiene inscrita la fecha del
salón de bodas, también el anterior secretario celebró alguna de ellas.

Por cuanto se refiere al tema de los doscientos y pico millones, no se archivó primero por
el juez, sino que se archivó una vez se retiró la denuncia por haberse ingresado el dinero en las
arcas municipales; el anterior portavoz del GM PSOE, Felipe Torrejón, tuvo varias conversaciones
en aquél momento diciendo que era conveniente un acercamiento entre PSOE e IU para no
judicializar la vida política.

En atención a la mención de un Alcalde de hace 20 años no entro a valorar nada.
En cuanto a la supuesta estafa de un miembro de IU, no conozco el tema en profundidad

pero tengo absoluta confianza de su inocencia.
Por cuanto al tema de que he querido comprar una vivienda barata, es verdad, pero no

haciendo uso de mi condición de Alcalde, mi hija quiere comprar una vivienda y tiene sueldo bajo
y el Alcalde lleva a casa todos los meses 1.500�, por eso necesita una vivienda barata, he ido con
mi hija a la empresa Delta 2, y en Ciruelos nos ha ofrecido una a unos 14.000.000 de pesetas, de
otro lado, un trabajador de ONDE me comunica que existe una grabación donde se me graba en la
negociación de esta vivienda, y veo además que es Delta quien ha vendido dicho equipo de
grabación a la Voz de la Sagra, propietario al mismo tiempo de la empresa ONDE 2000.

En cuanto a Ciempozuelos, ya he comentado que tuve dos reuniones con el Alcalde de
Ciempozuelos, y fuimos el asesor jurídico y la arquitecta para intentar un acceso a la A-4 y no
sirvió de nada.

Por cuanto a mi relación con Esprode, creo que más relación tienes tú, me lo han dicho
ellos.
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El Sr. Sancho responde que tiene la misma relación que con el resto de promotores,
facilitarles la relación con el municipio.

En cuanto a las bodas, el precio no está comprobado, es lo que tu dices, y por lo que se
refiere a las fechas del libro de familia, el juez va por un lado y el concejal por otro, no sé que
fecha escriben.

En cuanto a lo dicho por Felipe Torrejón puede que sea cierto viendo que le llevas en tus
listas y que aquello a nosotros no nos lo comentó en el partido.

El Sr. Alcalde expone que falta a la verdad cuando sabes que tuvimos una reunión en la
que tú estuviste presente y se desarrolló en esos términos.

Y por cuanto al tema de la estafa, el Sr. Sancho expone que no ha dicho nada de que sea
cierta o no, simplemente hablo de un posible delito de estafa. Y de la grabación de lo de la
vivienda no conozco detalles, solo que querías una vivienda barata.

- Queremos que se nos explique el motivo por el cual se niega el acceso a nuestro concejal
de obras al  expediente que se tramitó cuando estábamos gobernando nosotros, sobre la
construcción de la vivienda de D. Mario  Hernández, y en el que debe estar un documento, que se
obligó a firmar al interesado, porque construyó su casa presuntamente invadiendo una propiedad
anexa que no era suya. Por ello se le obligó a reconocer por escrito dicha apropiación indebida y
exponer que si aparecía en un futuro el dueño de ese terreno, tendría que responder ante él por la
ocupación presuntamente ilegal de un terreno que no era suyo. Como tenemos serias dudas de que
aún se encuentre dentro de dicho expediente este documento, pedimos que se nos muestre, para
poder comprobarlo.

El Sr. Alcalde responde que en virtud del articulado de la LRBRL, sobre un asunto que no
sea necesario intervenir, salvo por delegación o facultad de gobierno, no es necesario dar
documentación. Las licencias de obras se dan sin entrar a juzgar el derecho de propiedad, no
obstante me enteraré de ello, si queréis que revisemos todas las tramitaciones de todos los
expedientes de hace 12 años, perderíamos mucho tiempo, lo suyo es que fuera revisado en su
momento.

El Sr. Sancho responde que si éste es un Ayuntamiento transparente, no tiene sentido dejar
ver un expediente pasado.

El Sr. Alcalde responde que Tomás fue concejal de obras 12 años y ha tenido su tiempo
para solucionar el problema, ahora no tiene sentido.

El Sr. García Félix manifiesta que no se trata de mirar ningún documento, solo ver si el
documento que se firmó está archivado en el expediente.

El Sr. Alcalde menciona el art. 15 del ROF, si a partir de este momento todos quisiéramos
ver los expedientes de todos a dónde íbamos a llegar.

El Sr. García Félix expone que eso lo dice porque es Mario Hernández.
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(El Sr. Alcalde ruega silencio al público asistente y expulsa a Ángel, llamando diciendo
igualmente a Mario Hernández que no puede intervenir ahora que lo haga en el turno de ruegos y
preguntas del público)

Las Sras. Urosa y Muñoz exponen que parece que el Sr. García Félix insinúa que lo han
sacado del expediente.

El Sr. García Félix manifiesta que solo quiere saber si el documento sigue ahí.

- También queremos que se nos facilite toda la documentación del expediente relacionado
con el colector que desde el polígono industrial de Ciempozuelos desemboca en el término
municipal de Seseña, a pesar de haberse denegado esta autorización por la Comisión de Obras, y
que no haya sacado ningún beneficio a cambio nuestro pueblo. Lo lógico es que si usted admitía
que vertieran aguas residuales a Seseña, al menos se nos permitiera enlazar con el puente que ellos
habían construido, para poder dar salida a esos vecinos de “el Quiñón”, que según usted
colapsarán las salidas actuales de Seseña, y que a usted le preocupan tanto ahora que se acercan
las elecciones (aunque también sabemos que ha utilizado triquiñuelas legales para no permitirles
votar en las mismas), y luego pretenderá decir que se preocupa por ellos y que por eso se
encargará de revisar vivienda por vivienda para ver que no les engañan y les puedan dar un piso de
dos habitaciones cuando ellos compraban uno de tres. ¿No se acuerda ya de sus argumentos
hablando de estos vecinos, cuando en este mismo salón de plenos los calificaba como personas de
bajo poder adquisitivo, inmigrantes y potenciales vecinos conflictivos?. ¿Quizá por eso es por lo
que no “interesaba” conseguir esa salida a la N-IV?.

El Sr. Alcalde responde al Sr. Sancho diciéndole que es indigno de ocupar su cargo en el
Pleno, eres malicioso y cuentas falsedades, ahora que no te presentas a las siguientes elecciones
parece que tienes más libertad de actuación. Yo no he dicho que los compradores del Quiñón
fueran de bajo poder adquisitivo, la portavoz del GM IU dijo que podían causar problemas de
cohesión social, existen informes en esos términos, es una vergüenza decir que hemos empleado
triquiñuelas legales para que no voten, no pueden residir porque no tienen agua, luz, o es que eso
no os importa. No existe problema en que veáis el expediente del colector de Ciempozuelos y
vosotros votasteis dando ahora la vuelta a nuestra exposición diciendo que no quisimos sacar una
vía a la A-4, nosotros no podemos diseñar la política territorial de un municipio que no es el
nuestro, solo dices una sarta de mentiras, no ponemos trabas a que se viva en el Quiñón,
necesitarán al menos lo básico. Si ha 31 de enero se cierran las listas de los electores que pueden
votar y no hay colector...no me extraña que hayamos recibido el municipio en estas condiciones.

El Sr. Sancho responde que el indigno es el que miente, me remito a las actas donde leíste
el texto al que te refieres y en el no figura que sea un asesor social o legal el que dijera aquellas
palabras, y ahora tienes que responder ante los vecinos que vendrán y en ese acta no dice quien lo
dice. Eran vuestras palabras, no estaban escritas en ningún informe.

Efectivamente hay gente que quiere venir, pero para que sus hijos puedan ir al colegio
deben estar empadronados y basta para ello con un contrato de compraventa y no les habéis
dejado. Nosotros nos hemos tenido que tragar las aguas sucias de Ciempozuelos y no tenemos
salida a la A-4 existiendo un tramo del colector de Ciempozuelos en Seseña, sin licencia, solo
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porque lo autoriza la Confederación hidrográfica del Tajo y desemboca en el Pontón, pues que
ellos nos den salida a la A-4, no vemos un beneficio para nuestro municipio en contrapartida a
verter las aguas sucias, por ello pedimos ver el expediente.

El Sr. Alcalde expone que en la Comisión de Obras de 8 de mayo de 2006 aprobó autorizar
la solicitud.

El Sr. García Félix expone que ya estaba hecho ilegalmente.

El Sr. Alcalde manifiesta que él no está en la Comisión de Obras y se determinó dar esa
autorización, se dijo que debía ser conducido por una canalización. Lo que dijimos el 16 de
diciembre de 2003 se está cumpliendo; el problema con la línea, con el tráfico, con la tramitación
del PEI del Quiñón. La culpa no la tienen los ciudadanos que han comprado sus viviendas,
nosotros creíamos en aquél informe y el tiempo nos está dando la razón, existen torres enteras
compradas para alquilar o para especular. Me sorprende también que a nosotros se nos exija
control de inmigrantes cuando tenemos casos que demuestran que están hacinados y tenemos que
comprobar que no se empadronen, estadística nos exige que los censos sean reales y se hagan con
absoluta legalidad, la policía local y la guardia Civil intervienen y se les puede dar de baja de
oficio, lo que propones es que se cometa una ilegalidad.

- Con fecha 16 de febrero del presente año, nuestro grupo municipal  solicitó por escrito
que se nos facilitara copia de los informes técnicos y jurídicos que aconsejaban la desestimación
de la alternativa de PAU presentada por la mercantil ONDE 2000, S.L. de la actuación de los
Albañales, dado que ante el Pleno solo se presentó un informe jurídico que hablaba de la
tramitación de dicha alternativa por el artículo 120 de la LOTAU. Ya que no quedaba claro si era
ese el artículo a aplicar en esta ocasión o si lo era el 121, se solicitó en el mismo escrito que los
servicios jurídicos del Ayuntamiento nos remitiera un informe aclarando por qué artículo se
tramitaba el PAU. Como no hemos recibido respuesta a dicho escrito, queremos preguntar ante el
Pleno, si pretende contestar también por silencio administrativo a nuestra petición, para que quede
también constancia en acta.

La Sra. Muñoz responde que toda la documentación está en vuestro poder, se trata de un
expediente cerrado y judicializado.

El Sr. Sancho responde que en aquel Pleno no se nos dio más que el informe jurídico, pero
no el técnico, por eso os lo estamos pidiendo, y de otro lado ¿no pueden darnos un informe para
conocer la tramitación que se está siguiendo?

La Sra. Muñoz repite que ya los tiene en su poder, y que si ONDE está interesado que los
solicite él.

El Sr. Ssncho responde que lo está pidiendo para su GM no en nombre de ninguna
empresa, estoy cansado de las continuas insinuaciones.
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- En el pleno de fecha 26 de julio del 2004, el punto décimo era la presentación de una
MOCION DEL GM PP RELATIVA A LA CONSTRUCCION DE UN HOSPITAL EN SESEÑA.
Esta moción fue aprobada por unanimidad, incluso se decía en la misma, que el Ayuntamiento
debería poner a disposición de la Consejería de Sanidad los terrenos “adecuados en cantidad y
ubicación”, para la construcción de dicho hospital. Es mas,  el Sr. Alcalde indicó que en la anterior
legislatura, IU había presentado dos mociones en este sentido que no prosperaron y que apoyarían
la moción. Incluso en alguna comisión de Sanidad se habló de ofrecer los terrenos en el Quiñón,
porque existía una parcela para sanidad, lo suficientemente grande para que pudiera instalarse en
ella un hospital. Queremos saber ¿qué ha hecho el equipo de gobierno desde entonces?. Como el
Sr. Alcalde seguro que nos contestará que se mandó escrito a la Junta ofreciendo los terrenos,
queremos que se nos enseñen los escritos que con la Junta se intercambiaron para saber la
situación de esta petición.

La Sra. Urosa responde que la contestación que recibió el ayuntamiento está en poder de
los concejales.

La Sra. Fructuoso expone que nos enseñaste un documento pero en nuestro poder no está.

El Sr. Alcalde manifiesta que se remitió escrito proponiendo un terreno en el Quiñón de
sistemas generales y contestaron que no figuraba dentro de sus planes inmediatos la construcción
de un hospital, pero que si en el futuro era necesaria la construcción de un hospital en la Sagra,
ellos determinarían su ubicación.

- Queremos que se explique el motivo por el cual no se ha traído a Pleno el acuerdo marco
de los funcionarios del Ayuntamiento de Seseña, después de que se ha trabajado en el mismo
durante meses para llegar a un consenso con los sindicatos, los trabajadores y con los grupos
políticos, habiendo dado el visto bueno todas las partes implicadas menos el grupo municipal de
IU. ¿También va a boicotear el equipo de gobierno este acuerdo después de haber trabajado
durante meses sobre él y llegar a confeccionarlo?. ¿No es cierto que el equipo de gobierno en su
momento, maquinó e ideó la ilegal rebaja de un puesto de trabajo que debía salir a concurso, para
que éste no fuera “apetecible” para nadie y pudiera quedarse el funcionario que interinamente
estaba ocupando el mismo?. ¿No es también cierto que a cambio de “no organizar revuelo”,
ofreció a los trabajadores la posibilidad de negociar un acuerdo marco para el personal funcionario
del Ayuntamiento, cuando en realidad ustedes nunca han tenido intención de tramitar dicho
acuerdo y por ello no lo traen a Pleno?.

La Sra. Muñoz responde que no sabe de qué revuelo está hablando, ya he contestado que es
ilegal aprobar un acuerdo para el que no existe consignación presupuestaria, es cierto que PSOE y
PP están de acuerdo en la redacción definitiva del acuerdo, pero yo debo consultarlo con mi GM,
no tengo en poder que tenéis vosotros en vuestros GM.

- Llevamos desde Junio del 2006 con el borrador de las directrices entregado. No nos
hemos reunido ni en la comisión de obras ni en la de portavoces como se comprometió el Sr.
Alcalde a que se hiciera. ¿No piensa discutir el borrador el Sr. Alcalde porque éste fue realizado
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por el Sr. Ezquiaga y no por el arquitecto que quería el equipo de gobierno?. ¿Para cuando la
reunión prometida?.

El Sr. Alcalde responde que ante la situación política que está atravesando Seseña no es lo
más lógico debatir sobre las directrices ahora.

El Sr. Alcalde responde que ha sido decisión del equipo de gobierno ante la prevalencia de
intereses particulares sobre los generales.

El Sr. Sancho responde que todo este tema no es de ahora, sino de 2006, cuando faltaba
más de un año para las elecciones , al menos reconocerá su dejadez.

- En el anterior pleno se solicitó se presentara ante el mismo, el escrito de solicitud de la
Plataforma Vecinal de Seseña, para poder utilizar la Casa de la Cultura para una reunión. También
pedíamos se nos indicara en que Junta de Gobierno Local se había dado esa autorización y en
nuestro poder están las actas de las juntas celebradas hasta el 29-01-07, sin que aparezca
autorización para este acto. Por ello, y puesto que se quiso entregar esta solicitud en la junta de
hacienda y por nuestra parte insistimos en que se presentara ante el Pleno como se había
solicitado, deseamos conste en acta la mencionada solicitud, indicando que no existe constancia de
que se hubiera concedido a la Plataforma permiso para esta reunión. También queremos que se
nos diga si esta Plataforma está inscrita en el libro de registro de Asociaciones del municipio y se
nos presente el acta que justifique que esta plataforma está constituida y registrada legalmente
como tal ante la Junta, como establece la legislación vigente, y que debe quedar copia sellada en el
archivo cuando cualquier asociación del municipio se da de alta en el registro de Asociaciones
municipal.

La Sra. Muñoz responde que se solicitan constantemente locales municipales en un corto
período de tiempo, por ello en la mayoría de las ocasiones no se pasa por la junta de gobierno
local.

El Sr. Sancho responde que en el anterior pleno dijiste que se pasó por junta.

La Sra. Muñoz vuelve a repetir que en ocasiones sí se hace, no obstante para acceder a las
instalaciones no pedimos el alta como asociación, también se ha dejado a reuniones de vecinos del
Quiñón, a plataformas...

El Sr. Sancho manifiesta que en este caso se dejó a una plataforma que pedía el voto para
IU.

- ¿Es cierto que la documentación relativa a la tramitación en el BOE de la Comunidad
Económica Europea, del concurso para la construcción de las conducciones de agua necesarias
para abastecer los depósitos del PEI de “el Quiñón”, se ha tramitado mal y ha retrasado una
semana mas el comienzo de las obras?. ¿También es cierto que ahora el Sr. Alcalde exige para
cualquier actuación que se tenga que realizar para concluir el PEI de “el Quiñón”, ha dicho que
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tiene que presentarse proyectos pormenorizados y puntuales para cada actuación que esté incluida
dentro del desarrollo de dicho PEI?.

El Sr. Alcalde responde que el anuncio se remitió vía mail y no les llegó, posteriormente
nos pusimos en contacto con ellos vía fax y se solventó el problema, ha sido por cuestión
administrativa no imputable a los trabajadores. Con respecto a los proyectos del PEI del Quiñón,
lo lógico es que se aprueben los proyectos de las obras a realizar.

- Para finalizar queremos saber los motivos por los cuales el Ayuntamiento de Seseña, y en
concreto el equipo de gobierno, no interpuso ni un solo recurso al Plan Urbanístico de
Ciempozuelos en el que se contemplaba la construcción de 11.500 viviendas próximas a la
actuación que sobre el Quiñón se realizó en Seseña, cuando el Ayuntamiento de Ciempozuelos
puso varias alegaciones al desarrollo del PAU de el Quiñón, alegando en una de ellas que no
consideraban necesario la construcción de ese número de viviendas en Seseña, porque la zona Sur
de Madrid no las necesitaba, pero si eran necesarias las 11.500 suyas.

El Sr. Alcalde solicita que responda el Oficial Mayor Chencho quien comenta que sí se
presentaron alegaciones.

El Sr. Sancho responde que si contestaron.

El Oficial Mayor contesta que no.

El Sr. Alcalde concede el turno de ruegos y preguntas a la portavoz del GM PP, Dña.
María Asunción Fructuoso Peña, formulando ella misma las siguientes:

- No tengo mas remedio que repetirme con algunas preguntas que ya hice en el pleno
anterior, me estoy refiero a los agujeros que hay en las calles de Seseña  y más concretamente al
que sigue existiendo en el Camino de Seseña Nuevo a la altura de la nave de Carreras, ahora
entiendo que habréis visto otro que se ha creado en la C/ de la Vega también a la altura de la nave
de Carreras antes de llegar a la primera rotonda de entrada al pueblo.

La Sra. Muñoz responde que se forman charcos ya no se pueden arreglar hasta que se
seque porque de lo contrario se levantarían .

- Me gustaría que nos dijeras algo más concreto sobre los trámites que estás realizando
sobre el temas de la Estación de RENFE.

El Sr. Alcalde responde que lo que todos sabéis, hace tiempo llegó un escrito del ADIF
diciendo que para futuras estaciones se tendría en cuenta la de Seseña, el otro día hablé con un
compañero de Pinto que me comentó que se van a ampliar las vías en la línea C-3, no hay
suficientes usuarios para habilitar la estación de ferrocarril en Seseña, le expliqué que no se usaba
porque sólo paran tres expediciones al día de las 58 que hay en cada sentido.
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- En las inspecciones que realiza el personal del Ayto. para comprobar la situación de las
obras y de las industrias, comprueban también que estas tienen las licencias de primera ocupación
y de actividad .

El Sr. Alcalde responde que sí.

La Sra. Fructuoso pregunta si tienen la documentación correcta.

El Sr. Alcalde responde que para primera ocupación necesitan un informe técnico
favorable.

- Para Nuria, ¿se han puesto ya todas las marquesinas?

La Sra. Muñoz responde que la del albergue sí, y creo que también la de la rotonda, ahora
las tienen que limpiar de todos los carteles que colocan en ellas.

- La calle  la Granja se ha convertido en un aparcamiento de camiones de gran tonelaje tal
y como demuestro con estas fotos, ¿no es cierto que hay una normativa que limita el aparcamiento
de estos vehículos de esas toneladas en el casco urbano? ¿Por qué se consiente esto? Luego los
baches para los vecinos.

El Sr. Alcalde responde que se denuncia a todo aquél que incumple el código vial.

La Sra. Fructuoso expone que ella no sabe quiénes son los que estacionan, lo que sí está
claro es que está prohibido.

El Sr. Alcalde responde que también está prohibido estacionar en varias zonas de la plaza.

La Sra. Fructuoso manifiesta que ella denuncia el estacionamiento de camiones y solicita
que se obre en consecuencia.

El Sr. Alcalde responde que él esta mañana no ha visto ninguno.

La Sra. Muñoz responde que esta mañana ha visto a la Sra. Fructuoso estacionando sobre
la acera de la calle ancha.

La Sra. Fructuoso responde que es cierto, han sido dos minutos para ir a recaudación, no
hablo de algo puntual, sino de algo habitual.

El Sr. Alcalde responde que en alguna ocasión ha recibido quejas de vecinos de esa zona y
ha llamado él personalmente a la policía local para que se pasen por allí.

- ¿Para cuándo está previsto el inicio de las obras del nuevo Centro de Salud?
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El Sr. Alcalde responde que en el mes de marzo finaliza la licitación. Me comentó el
delegado que empezarían a finales de dicho mes.

- ¿Para cuándo tiene previsto el Equipo de Gobierno la instalación las papeleras para todo
el municipio?

El Sr. Alcalde responde que ya existen en Torrecastillo, residencial Seseña, Vallegrande.

La Sra. Fructuoso expone que en Seseña nuevo hay pocas al igual que ocurre en el caso,
pregunto por todo el municipio, no solo por las zonas nuevas.

- ¿En qué situación se encuentran las depuradoras que están concedidas por la Junta de
Comunidades en el término de Seseña?

El Sr. Alcalde responde que existe un convenio de colaboración entre la JCCM y Seseña
hace 1 año y se está demorando, ahora comienzan la de Pantoja y Numancia, la de Seseña está
prevista y también el inicio de la canalización donde desemboca el Colector del Quiñón y también
hay que canalizar el barranco de las Chovas, también se necesita bombeo para el Barrio de la
Estación.

La Sra. Fructuoso pasa la palabra a su compañero Fernández Pérez formulando él mismo
las siguientes cuestiones:

- En el Pleno anterior te hice una pregunta, que paso a leer según se recogió en el acta, que
aunque no expresa mis mismas palabras, queda claro lo que quise decir en mi intervención, así:

 “ El Sr. Fernández Pérez expone que en el escrito facilitado por ONDE se hacen indicaciones y
referencias a un convenio urbanístico suscrito por el ayuntamiento y la mencionada empresa para
realizar toda la actuación urbanística del Quiñón con arreglo al aval. Desconocemos la existencia
de ese convenio, sabemos que la empresa está ejecutando viviendas con licencias reglamentarias,
pero creo que la LOTAU, a la vez que se da la concesión a un promotor para que pueda construir,
debe avalar también el  PAU y las viviendas, y sin embargo creo que hay solo un aval, ¿eso es así,
solo se ha avalado una parte?

 El Sr. Alcalde responde que el convenio lo aprobó el pleno, está colgado en la página web del
ayuntamiento en los plenos de 2003 y 2004, además del aval de 7% por obras de edificación, ha
tenido que garantizar el 100% de las de urbanización para simultanear las obras. ¿Os acordáis de
un informe del anterior arquitecto que hacía valoraciones para garantizar las parcelas?

El Oficial Mayor Chencho aclara que lo de avalar la edificación no viene en la ley, lo que tiene
que avalar es la urbanización como obra pública que es”.

El Sr. Fernández Pérez expone según información que le han facilitado que la certificación
municipal sobre avales demuestra que en el Convenio Urbanístico de 16 de diciembre de 2003 con
el fin de garantizar el cumplimiento de los fines del PAU se presentó aval por el 7%, que también
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se aporta el 23 de septiembre de 2003 por el Banco Español de Crédito. La solicitud de licencias de
edificación se realizará recepcionadas las obras de urbanización y de conformidad con el art. 131 de la
LOTAU el Ayuntamiento tramitará la concesión de licencias de edificación y se deberá presentar garantía
del 100% de las obras del PEI. Se formaliza por ONDE garantía real por 33.870.000� siendo el coste total
del PEI 37.871.000�, por ello la garantía es insuficiente y no avala el 100% de sus deberes.

El Oficial Mayor Chencho responde que los 33.870.000� avalan el 100% de la oferta presentada
por la empresa ONDE.

El Sr. Fernández Pérez expone que como en nuestro caso se simultanean las obras, solo quiere
decir en el pleno que se haga todo correctamente, que no tengamos que pagar en el futuro indemnizaciones.

- Sobre el Colector de Ciempozuelos, me llamaron distintos afectados, porque cuando ha llovido,
el caudal que va desde la Vega hasta el río se desborda y produce inundaciones. Mi indicación es enviar un
escrito a la Confederación Hidrográfica y al propio ayuntamiento, porque si el agua no cabe en la tubería
actual, cuando venga del quiñón acabaremos inundando la Vega.

El Sr. Alcalde responde que se mandarán los escritos y que el mismo problema lo tienen con el
arroyo de Vallegrande, cerca de las pistas polideportivas y en el barranco de las Chovas, lo ideal es que se
canalizara por parte de la Consejería de Obras Públicas y que el agua limpia se filtre y no pase por la
depuradora.

El Sr. Fernández Pérez responde que ahora tiene dudas sobre si se trata del término municipal de
Seseña o no, porque se trata del límite, pero el colector pasa por debajo de la carretera.

- El Sr. Mejía pregunta si se han modificado ya las depuradoras.

El Sr. Alcalde responde que no pero dio orden de hacer las tramitaciones necesarias al menos con
el depósito hay que clasificar el suelo como sistemas generales, pero la depuradora de la JCCM irá en
rústico de regadío.

- Y a lo de la gravera, ¿cuándo le damos curso?

El Sr. Alcalde responde que todavía no ha cumplido el período de alquiler.

- ¿ Qué pasa con las  Casas de Velascón?

El Sr. Alcalde responde que ha firmado propuesta de resolución dirigida a la consejería de vivienda
y Urbanismo para que abran el expediente sancionador correspondiente.

Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Alcalde se levanta la sesión siendo las 23:25
horas del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretaria, doy fe.

Vº  Bº
EL ALCALDE,

Fdo: Manuel Fuentes Revuelta.


